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INTRODUCCIÓN

La humanidad ha sufrido cambios constantes que traen como consecuencia nuevas exigencias por parte de sus miembros para mantenerse y lograr la superación. El Ministerio de Educación juega un papel importante para formar a los individuos competentes, críticos, investigativos; herramienta importante para ingresar y mantenerse con éxito a los nuevos retos que nos lanza nuestra sociedad.

Los Centros Educativo son las piedras angulares de esta situación por lo que se requiere que las personas que las dirigen reúnan los requisitos y sean agentes de cambios, innovadores, motivadores y funcionarios ejemplares.

Para lograr este propósito el Ministerio de Educación se ha preocupado por ser cada día más exigente y ha realizado cambios en el proceso de selección agregando nuevos requisitos y nuevos requerimientos en el perfil para ocupar puestos directivos.

El desconocimiento de estos nuevos procedimientos ha  traído como consecuencia que muchos docentes que participaron en el concurso 2006  no salieron con los resultados que esperaban: ser seleccionados en la vacante que aspiraron en el concurso.

Debilidad ésta que nos motivó a realizar el estudio, con la finalidad de dar a conocer el proceso de selección, requisitos y el perfil que se requiere, para que no sean sorprendidos aquellos docentes que aspiren a concursar para puestos directivos en un futuro. 
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MARCO TEÓRICO

1.
Estado Situacional

1.1.
Planteamiento del problema
El el concurso de directivos y subdirectivos del año lectivo 2006 fue muy aplaudido ya que había la oportunidad para aplicar a dichos puestos. Muchos fueron los interesados en este concurso e igualmente muchos aplicaron, pero, igualmente eran muchos los docentes que no tenían conocimientos concretos sobre el procedimiento, la prelación, el perfil que deben de poseer, sus derechos y los requisitos, entre otras; por tal razón, participaban sin gran trascendencia  y perdían la posibilidad de ser tomados en consideración. De allí surgió la interrogante de: ¿Conoce el personal docente del Ministerio de Educación todo el procedimiento, sus deberes y derechos, el perfil, los requisitos generales y otros aspectos, para poder participar en concursos de puestos directivos?

1.2.
 Antecedentes del problema
Anteriormente el proceso de selección y nombramiento del personal docente en cargos directivos se regía bajo el Decreto Ejecutivo 203 de 27 de septiembre de 1996, el cual ha sufrido una gran variedad de modificaciones hasta la fecha en miras de encontrar una fórmula más equitativa y ecuánime que le ofrezca a los aspirantes a estos cargos más posibilidades de salir exitosos en estos concursos. A raíz de todas estas modificaciones, una gran mayoría de los docentes no están actualizados con éstas, lo que trae consigo la desinformación y la mala preparación a la hora de presentar su documentación y  desempeño en la entrevista.
1.3.
 Hipótesis 

Ho
Los aspirantes a puestos directivos en el concurso que se realizó en el año escolar 2006 desconocían aspectos importantes del concurso afectando sus posibilidades de ser seleccionados. 

H1  
Los aspirantes a puestos directivos en el concurso que se realizó en el año escolar 2006 conocían aspectos importantes del concurso afectando sus posibilidades de ser seleccionados.

1.4
.
Objetivos


1.4.1. 
General

Ofrecer al docente los principios generales que rigen el proceso de selección y nombramiento de docentes para puestos directivos vigentes.


1.4.2. 
Específicos

· Presentar los decretos, leyes, y artículos que rigen el proceso de selección y nombramiento de docentes para puestos directivos.

· Realizar una investigación científica para comprobar nuestra hipótesis

· Brindar propuestas que ofrezcan luces para mejorar ciertos aspectos del proceso.

1.5. 
Delimitación

La investigación se efectúa en el Centro Educativo Básico General de Nuevo Arraiján. Está ubicado en la comunidad de Nuevo Arraiján, corregimiento Juan Demóstenes Arosemena,   Distrito de Arraiján Provincia de Panamá.

La población a la que se le aplica el estudio es 6 docentes de las 15 primeras  posiciones que pudieron ser localizados y que aspiraron a la vacante a puesto directivo en la Básica General de Nuevo Arraiján.

El estudio se desarrolla del 27 de mayo al 17 de junio del año 2006.

Se les cuestionará a los aspirantes al puesto directivo si conocían el proceso, el perfil, los requisitos requeridos para ocupar dicha función,  la impugnabilidad y los reclamos a que tienen derecho.

1.6. 
Alcance 

Al culminar este estudio se espera elaborar un informe con propuestas bien definidas que sirva de orientación y motivación a los docentes de nuestro Sistema Educativo para los futuros concursos a puestos directivos que efectué el Ministerio de Educación y que los mismos obtengan los resultados esperados: ser seleccionados.

1.7. 
Justificación

Hemos observado un alto porcentaje de docentes que se sienten frustrados después de haber concursado para ocupar puestos directivos en el concurso que efectuó el Ministerio de Educación en este año escolar y del cual muchos no fueron seleccionados, a nuestro entender es debido a que algunos docentes desconocen los requisitos y carecen del perfil exigido para ocupar este importante pero complejo puesto.

Nuestro propósito es conocer a fondo, la situación real, para tratar de encontrar el origen y así poder brindar nuevas propuestas que cumplan con los requisitos exigidos y que se logren los resultados esperados con la finalidad de que las selecciones futuras de puestos directivos tengan el éxito esperado proporcionándoles a los Centros Educativos directivos competentes, mejorando de esta forma la calidad de educación.

Con nuestro estudio se verán beneficiados todos aquellos docentes que aspiran participar en puestos directivos futuros. 

El beneficio que se espera obtener es confeccionar un documento breve y fácil de manejar y comprender que sirva de fuente de información a toda la población docente que lo requiera.

1.8. 
Limitaciones

Para realizar este estudio nos encontramos con la dificultad de localizar a los docentes que participaron en el concurso, por lo que nos tuvimos que limitarnos  a explorar a solamente seis docentes de las 15 primeras posiciones que aspiraron a la vacante de dirección del Centro  Básico General de Nuevo Arraiján
II

MARCO METODOLÓGICO

2
Marco Legal
2.1.
Disposiciones Generales

Mediante Resuelto N° 1383, Título II de los Concursos

Artículo 3: 
El aspirante a un puesto docente, directivo, de supervisión nacional, provincial y o regional, sometido a concurso, que no entregue la documentación completa exigida en el Título Tercero de este decreto, no será considerado elegible.

Artículo 12:
Las vacantes de los cargos directivos y de supervisión del Ministerio de Educación serán sometidas a concurso público, mediante convocatoria, conforme se produzca.

La convocatoria se hará por medio de la prensa escrita, radio o televisión, con cinco (5) días de anticipación a la apertura del concurso. La apertura será anunciada en dos (2) diarios de circulación nacional, en dos días consecutivos.

Las solicitudes podrán retirarse y entregarse en cualquier dirección regional de educación, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la última publicación de apertura del concurso, para su respectivo trámite. Para tales efectos, la dirección entregará al aspirante un recibo que detallará la documentación aportada.

Artículo 16:
En caso de que dos o más aspirantes a traslado o nombramiento obtengan igual puntuación, para decidir el empate se tomarán en cuenta, en su orden, los siguientes aspectos:

1. Haber laborado en interinidad en áreas de difícil acceso.

2. Antigüedad de servicio docente en la institución.

3. Residencia en la comunidad.

Cuando se trata de puestos directivos o de supervisión de educación, para decidir se tomaran en cuenta, en su orden, los siguientes aspectos

1. Los años de servicios como educador.

2. La evaluación de su labor profesional sobre la base de la información contenida en su hoja de servicio.

3. El índice académico de los estudios más altos realizados, que guarden relación con el puesto sometido a concurso.

2.2.
Requisitos Generales
Capítulo II, Nombramiento de Personal Directivo y de Supervisión:

Artículo 29:
Para aspirar a un puesto directivo y de supervisión, sometido a concurso público de antecedentes académicos y profesionales, el interesado deberá reunir los siguientes requisitos generales:

1. Ser ciudadano panameño;

2. Observar buena conducta;

3. Gozar de buena salud física y mental para ejercer el cargo;

4. Estar en condiciones adecuadas qué le permita la presentación de su última evaluación, la cual debe reposar actualizada en el expediente;

5. Comprobar su eficiencia Profesional mediante la presentación de su última evaluación, la cual debe reposar actualizada en el expediente;

6. Tener registrados, en el Ministerio de Educación los documentos que comprueben su idoneidad académica y profesional y presentar, al momento de entregar el formulario, el original y copia de los títulos académicos;

7. Haber concursado para la posición permanente que ocupa;

8. Estar nombrado en concisión de educador permanente y contar con mínimo, de ocho años de ejercicio docente en el Ministerio de Educación

2.3.
Requisitos especiales 
Artículo 36:
Los requisitos especiales para aspirar al cargo de dirección de colegio, de educación premedia y media académica, serán los siguientes:

1. Titulo de profesor de segunda enseñanza en cualquier especialidad del área académica;

2. Poseer Título universitario en una de las siguientes especialidades; profesor de educación de primera enseñanza, profesor de educación básica general del ciclo final, profesor de educación preescolar, profesor de segunda enseñanza o pedagogía o licenciado en educación;

3. Poseer, por lo menos, seis créditos en dirección y supervisión escolar;

4. Tener, como mínimo, ocho (8) años de experiencia docente de educación primaria con evaluación satisfactoria;

5. Ser educador o educadora con carácter permanente, en el Ministerio de Educación
.

2.4. Perfil de entrada

Mediante Decreto Ejecutivo N° 86,  “Por el cual se establece el Perfil para el cargo de Director (a) de Centro Educativo de Educación Media”

Artículo 1:
Se establece el perfil para el cargo de Director (a) de centro educativo de Educación Media de la siguiente manera:

a) FORMACIÓN ACADÉMICA. Título universitario con una especialización adecuada a la índole de la formación que ofrece el centro educativo, además de los requisitos exigidos por el Decreto Ejecutivo 203 de 27 de Septiembre de 1996.

b) EXPERIENCIA.
Ocho (8) años de experiencia docente en centros educativos oficiales o particulares.

Artículo 2:
El Director (a) de centro educativo de Educación Media debe tener formación profesional en administración educativa y estudios en la gerencia de Centros Educativos, en razón de las funciones que realiza la institución educativa.

Artículo 3:
El Director (a) de centro educativo de Educación Media debe contar con las competencias personales, profesionales técnico – pedagógicas y socioculturales necesarias para cumplir las responsabilidades que exige dicho cargo, tales como:

1. Conocimiento de los procesos administrativos y legales para la gestión de centros educativos.

2. Capacidad para planificar, supervisar y evaluar la gestión del centro, así como la labor que desempeña el personal docente a su cargo.

3. Liderazgo para formular y conducir el plan estratégico, programas y proyectos del centro que apuntan a una administración integral, eficaz, eficiente y transparente.

4. Capacidad de organización de actividades para el aprovechamiento adecuado y eficiente de los recursos.

5. Capacidad para, orientar de manera pertinente la gestión curricular que realiza el personal docente.

6. Manejo adecuado de las relaciones interpersonales con toda la comunidad educativa.

7. Habilidades para mediar en los conflictos inherentes a un centro educativo.

8. Capacidad de realizar con eficiencia la gestión de recursos del centro escolar (humanos, financieros, físicos y materiales).

9. Poseer seguridad y confianza en sí  mismo y en las acciones que emprende.

10. Demostrar capacidad para orientar los procesos de aprender a aprender, aprender a ser, aprender a hacer, aprender a emprender y aprender a convivir, como medios básicos de un aprendizaje significativo.

Artículo 4:
La formación profesional podrá ser demostrada con los títulos respectivos y la experiencia docente exigida con las certificaciones correspondientes.

Artículo 5: Las competencias que definen el perfil podrán ser acreditadas con títulos, créditos, seminarios o cursos, y en todo caso, serán apreciadas en la entrevista o escritos que se realizaran en el concurso de nombramiento.

2.5.
Impugnabilidad
Del Titulo VII de los Medios de Impugnación.

Artículo 97:
El educador (a) que participe en un concurso de traslado o nombramiento, podrá presentar reclamos contra las acciones o medidas adoptadas por las Comisiones Regionales de Selección de personal docente, las cuales deben resolverlos dentro del término de tres (3) días.

También podrá presentar recurso de reconsideración contra el acto de selección del Ministro (a), dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, en la forma prevista en el Artículo 22 del Decreto Ejecutivo 203 de 27 de Septiembre de 1996.

2.6.
Procedimiento 
Luego de haber realizado todo el proceso de solicitud de los puestos directivos, y que estuvo estipulado en el artículo 15 pero que fue derogado por el articulo 8 del Decreto Ejecutivo 127 de 16 de julio de 1998, y de haber sido computado la puntuación de los títulos y demás documentos académicos, se realiza una entrevista que esta regulada bajo los artículos siguientes bajo el Titulo VI sobre Evaluación para la selección de cargo.

Artículo 93:
La entrevista para cargos de Dirección, Subdirección y Supervisión se evaluará las siguientes competencias y habilidades:

1. Conocimiento de la situación Educativa del país.

2. Conocimiento de las disposiciones legales.

3. Conocimiento del entorno geográfico y socioeconómico de la comunidad del centro educativo.

4. Capacidad de liderazgo y para administrar recursos.

5. Habilidad para planear, analizar y tomar decisiones concretas relacionadas con las funciones del cargo.

6. Seguridad y confianza en sí mismo y en las acciones que realiza.

7. Habilidades para comunicar con claridad sus ideas oral y escrita, seguridad, iniciativas y tacto.

8. Habilidad para dirigir, supervisar personal, coordinar y programar trabajos y preparar informe.

9. Habilidad para mediar en los conflictos.

10. Habilidad para trabajar en grupos y para integrar equipos de trabajos.

11.  Actitud de tolerancia y respeto a los miembros de la comunidad educativa.

Artículo 94:
La evaluación de la entrevista se hará teniendo en cuenta los aspectos que describen el perfil del cargo al que se aspira y las competencias requeridas para cumplir con las responsabilidades del cargo sometido a concurso tales como capacidad de liderazgo y para administrar recursos, formación humanísticas científica y tecnológica; ética e integridad, además de ser proactivo (a) y emprendedor (a) y debe ser el resultado del consenso de los entrevistadores.

Artículo 94 A:
La entrevista se hará teniendo en cuenta los aspectos que describen las competencias y habilidades y debe ser producto de la sumatoria de la puntuación de cada entrevistador. La entrevista tendrá un valor de treinta (30) por ciento del total de la calificación y los títulos y demás documentos académicos setenta (70) por ciento.

Artículo 95:
La entrevista estará a cargo de un Jurado Nacional de Entrevista, integrado por el Decano (a) de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Panamá, un educador seleccionado por las organizaciones educativas con personalidad jurídica y el Director (a) General de Educación. El jurado preparará un informe por cada entrevista.

El Jurado Nacional de Entrevista podrá utilizar personas con conocimiento en los temas objetos de evaluación por efectos del concurso.

El educador será seleccionado en una terna presentada por las organizaciones educativas con personalidad jurídica.

III

MARCO METODOLÓGICO

3.1. Tipo de investigación

Este estudio  es exploratorio ya que el propósito fundamental es tener una visión   sobre si los docentes que concursaron a puestos directivos conocían el procedimiento, los requisitos  y el perfil que exige este cargo, al igual que sus derechos de reclamo e impugnación.

3.2.
Definición operacional de términos y variables

Población: se hará con los docentes participantes al puesto directivo del Centro Educativo Básico General de Nuevo Arraiján.  

Muestra: se tomará una muestra de 6 aspirantes a dicho puesto directivo y se tomará de forma aleatoria para evitar subjetividad.
3.3.
Técnicas e instrumentos de recolección 

El instrumento de evaluación que usamos para realizar la investigación, es encuestas escritas. No se utilizarán recursos tecnológicos pues el presupuesto con que contamos no permite cubrir dichos gastos.

IV
ANÁLISIS, RESULTADOS, E INTERPRETACIÓN

4.1.
Análisis e interpretación de resultados

Para el análisis de esta investigación se utilizó el análisis de varianza en dos direcciones de Friedman ya que comparamos las mismas muestras mediadas 4 veces. 

Presentamos la información recogida de la siguiente forma:

# -- Docentes encuestados

A -- Pregunta N° 1 ¿Conoce el procedimiento completo que involucra la selección y nombramiento de docentes a puestos directivos?

B -- Pregunta N° 2 ¿Conoce el perfil requerido para el puesto directivo a que aspira?

C -- Pregunta N° 3 ¿Conoce los requisitos generales para participar en puestos directivos?

D -- Pregunta N° 4 ¿Conoce sus derechos de reclamo y de impugnación?

	#
	A
	B
	C
	D

	1
	3
	3
	1
	1.5
	5
	4
	1
	1.5

	2
	5
	4
	1
	1.5
	3
	3
	1
	1.5

	3
	3
	3.5
	1
	1.5
	3
	3.5
	1
	1.5

	4
	3
	2
	3
	2
	5
	4
	3
	2

	5
	3
	1.5
	3
	1.5
	5
	3.5
	5
	3.5

	6
	3
	1
	5
	3
	5
	3
	5
	3

	
	
	15
	
	11
	
	21
	
	13


El estadístico de prueba dice
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 se rechaza  la H1 

Concluimos que los aspirantes a puestos directivos en el concurso que se realizó en el año escolar 2006 desconocían aspectos importantes del concurso afectando sus posibilidades de ser seleccionados.
CONCLUSIONES

1. Un alto porcentaje de docentes aplicó al concurso de puestos directivos sin conocer todas las etapas del proceso de selección. 

2. Los docentes que no fueron seleccionados aún cuando quedaron entre los quince mejores pudo haberse debido al desconocimiento de algunos requisitos exigidos para ocupar estos puestos.

3. Algunos docentes concursaron en vacantes sin investigar la situación actual de los centros educativos y el entorno donde aplicaron.

4. Los concursantes se preocuparan por los conocimientos teóricos, por lo que algunos carecían de  habilidades para resolver casos prácticos.  

PROPUESTAS

1. Ofrecer un seminario taller con temas sobre Recursos Humanos,  Planificación, Leyes, entro otros; a todos aquellos docentes que aspiren a concursar a puestos directivos.

2. Aplicar un aprueba escrita, con casos prácticos donde deban conocer las leyes que rigen nuestro Sistema Educativo, para poder solucionarlos.

3. Realizar entrevista individual para encontrar fortalezas o debilidades de los concursantes, para abordar temas de interés que competen a nuestra educación y que puedan contribuir de forma positiva al mejoramiento de nuestras instituciones educativas.

4. Solicitarle que presenten una planificación anual de una acción a realizar en el Centro Educativo donde aspiran trabajar, buscando solución a algún problema.

5. Darle una ponderación del 15% a la prueba escrita; 15% a la entrevista; 10% Planificación, ya que consideramos que es donde realmente los aspirantes demuestran si tienen habilidades y destrezas de desenvolverse eficazmente en puestos Directivos.

6. La Junta Encargada de la selección debe estar conformada por funcionarios competentes y que la decisión sea objetiva y no se dejen influenciar políticamente.

� EMBED Equation.3  ���
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� Modificado por el Decreto Ejecutivo No. 239 de 18 de junio de 2003


� Modificada por el Decreto Ejecutivo No. 239 de 18 de junio de 2003


� Modificado pro el artículo 17 del Decreto Ejecutivo No. 409 de 10 de octubre de 2005.


� Modificada por el artículo 14 del Decreto Ejecutivo No. 409 de 10 de octubre de 2005.


� Modificado por el Decreto Ejecutivo No. 239 de 18 de junio de 2003.


� Modificado por el artículo 15 del Decreto Ejecutivo No. 409 de 10 de octubre de 2005


� Modificado por el artículo 16 del Decreto Ejecutivo No. 409 de 10 de octubre de 2005.
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